
GUIA PARA LA PRSENIACIÔN DE UN PROGRA MA DE CUMPLIMIENTO 

INFRACCIONES A LA NORMA DE 

EMISIÓN DE RUIDOS 

ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Complete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 

1. ldentificación personal y de la infracción. 

2. Información de las acciones comprometidas. 

Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 
acciones tenga en su PrOgrama, agregando tablas nuevas en caso de ser 

necesario agregar más acciones. 

SMA 

El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 

Debe considerar que cada medida a implementar constituye una sola 

acción del Programa de Cumplimiento. 

Al final, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 

completas en las tablas con la información correspondiente. 

Programa de cumplimiento simplificado para infracciones a la norma de emisión de 

ruido D.S. N° 38/2011 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

1, IDENTIFICACIÓN: 

Nombre empresa o persona natural: 

Rut empresa o persona natural: 
Nombre representante legal: 

Domicilio representante legal: 

Gastronomía y Turismo Santa Augusta SPA -
"HOLLYWOOD-BAR". Giro: Bar-Restaurant. 

En Anexo 1 se adjunta Información solicitada en Párrafo VIlII, incisos 

1y2. 
76.614.753-4 

Claudio Ferrada Cifuentes. R.U.N.: 11.297.920-4. 

1Oriente # 1180 



Rol Procedimiento Sancionatorio: 

identifique el equipo, máquinao actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de ruidos. 

Indique si desea ser notificado presente procedimiento en el 

sancionatorio 
En caso afimativo, favor proponga una dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan. 

ROL D-107-2024 

IMAGEN N' 1: Ubicación HOLLYWOOD-BAR. Fuente Google Earth. Terreno de 25x16, construidos 32Om. Capacidad 280 personas. FUENTE DE RUIDO Y RECEPTOR 

OgleEarth 

TABLA N: leyenda Imagen N°1 
Smbolo 

Geeptor 

Deseo ser 
notificado 
mediante correo 

siguiente dirección: 
electrónico a la 

No deseo ser 
notficado 

mediante correo 
electrónico: 

FUENTES DE RUDOY RECEPTOR 
Nombre 

Teraza Planta 1° Piso 

Teraza Planta 2° Piso 

Extractor campana Sala 
Preparaciones 
Salón barra 2° Piso 

Fuente Hollywood-Bar 

Receptor 

N 

N 

N 

N 

Coordenadas 
6.344.276,696.m 

261.157,644 m 
6.344.284A,933.m 

261.166,793 m 
6.344.299,752.m 
261.167,731 m 

6.344.289,365.m 

la 

261.158,894 m 
6.344.294.389.m 
261.162,667 m 

6.344.227394.m 
261.234.417 m 

Tenga presente que los 
 Actos Administrativos se 

entenderán notificados 
al dia hábil siguiente de 
su remisión mediante 

correo electrónico desde 
dirección 

notificaciones@sma.gob 

mediante correo electrónico: 



2. HECHO QUE CONSTITUYE LAÀ INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infración, aue está en laformulación de cargos. 

La emisión de ruidos detectada en Acta de Inspección Ambiental, correspondería a música envasada y gritos de asistentes a Hollywood-Bar. Ubicado en Calle Teniente Merino # 57, Viña del Mar. (No se cuenta con copia de Acta de Inspección, cabe señalar que; los correos señalados en RES. EX. N° 1/ ROLD-107-2024, no corresponden a nadie de nuestra empresa). 
FORMULAR CARGOs en contra de 

Gastronomia y Turismo Santa Augusta SpA, Rol Únko Tributario N° 76.614.753-4, titular del 
estableimiento "Hollywood Bar-Viña del Mar, ubicado en Teniente Hernán Mer1no N° S7. 
comua de Viña del Mar, Región de Valparaiso, por la siguiente infracción: 

El siguiente hecho, acto u omisión que constituye una 
nfracción confome ai articuto 35. letra h), de la LOSMA. en cuanto incumplimiento de normas de 
em1sión 

1 

N 

N 

Hecho constitutvo 
de intracción 

la obtención, Con 
fecha 9 de abril de 

2022, de un Nivel de 

Hecho constitutivo 
de infracción 

Presion Sonor3 

Corregdo (NPC) de 
66 dB(A) efectuada 
en horar1o nocturno, 

en condición externa 

V en un receptor 

sensible ubicado en 
Zona li 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 

Norma de Emision 

Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 

D.S. N 38/2011, Ttuo V, artículo 7: 

Norma de Emisión 

"Los niveles de presión sonora corregidos que 
Se obtengan de la emisión de una fuente 
emisoro de ruido, med1dos en el luaar donde 
Se enCuentre el receptor, no podrón eNCeder 
los vo'ores de la Tabla N°I": 

Zona De 21 a7 

horas (dB(A)) 
45 

Clasificdón de 
gravedad yrangO 

de sanción 

Leve, conforme al 
articulo 36, número 
3, de la LOSMA. 

Clasiticaiön de 

gravedad y rango 
de sanclón 

La clasificación de la infraccIón antes mencionada podra SEI COnfirmada o modificada en la propuesta de dictamen, conforme al articulo S3 de la LOSMA. Sobre la base de los antecedentes que consten en el presente procedimiento sancionatorio, el Fiscal Instructor propondrá la absolución o sanción que a su juicio corresponda apicar. Lo anterior, dentro de los rangos establecidos en el articulo 39 de la LOSMA y considerando las circunstancias establecdas en el articulo 40 de la LOSMA, y que, segon el caso, correspond3 ponderar par3 ta determinación de las sanciones especiticas que procedan 

Armonestación por 
escrito o muta de 

na hasta 1.000 
UTA, conforme al 
articulo 39, letra c), 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 

de la LOSMA. 



4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 

N° ldentificador 

Acciones 

implementor parg reducir el ruido. Si deseo 
marcar mos de ung, realizar en tobia 
siguiente. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique ios costos osociodos o la accion 
seleccionoda pora su irnplermentación 
(compra de materisies, implementación, 
prestociones de servicio, etc). 

Medios de 

Marque uno o varias de lias siguientes 
opciones que perraitirón ccreditar lu 
efectivo ejecución de la acción. 

Comentarios 

Verificación 

1 

Indique acá cuaiquier otro aspecto que sea 
relevante de consideror. Ade más, 

referencie ocó los anexos presentodos 
junto ai Programo de Cumplimiento. 

CAMBIO DE CONSOLAS ACUSTICAS 
U Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser superior a los 10 Kg/m2, la cal se debe instalar 

lo más cerca posible de la fuente para ser efectiva 

Morque uno de los siguientes medidos(s) 

U Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, con murallas tipo såndwich con cero de 2 
mm en ambas caras, material anticorrosivo alauidico, v núcleo de lana de vidrio de 50 mm de esoesor v 32 Kg/m3 de densidad superficial 
E) panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

U Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo såndwich, de características similares al encierrO 3Cu3tco. 
Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de esoesor v densidad superficial de 32 Kg/m. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta 

U Celosia acústica: Corresponden a un coniunto de celosías acústicas para la parte inferior de la puerta, construica con acar o galvanizado. 
U silernciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de aire, y similares, para evitar la propagacion del ruido emitidos por esos. 
U Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje gue permita un cierre hermético de la habitación. 

cadena electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 
U Recubrimiento con material de absorción de paredes, pisoo techumbre: El recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que est£ orientada en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores dondea no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación måxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral. 
Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los equipos o maquinaria, des plazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 
Carmbio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no genere emisión de ruidos molestos. 
U Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de utbicación de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias v que se implementar£n antes de la mediclón final 
de presión sonora): 

CAMBIO DE CONSOLAS ACUSTICAS 

S 1.300.000,- cada una 

Total $2.600.000. 

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

D Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 
Fotografías fechadas y georreferencia das ilustrativas del antes y después de la ejecución de la 

acción (obligatorio). 
O Fichas o informes técnicos (en caso de marcar "Otra" este medio de verificación es obligatorio). 

CAMBIO DE CONSOLAS ACUSTICAS CON LIMITADOR ACÚSTICO 
Se cambiarán las dos consolas utilizadas en 1 y2 Piso, por Consolas Soundcraft ui24, que en 
su software trae incduido compresor y limitador. 
Su diseño permite ser controlada por dispositivos móviles o Tablet, caracteristicas que permiten 
controlar los dB{A) desde cualquier sector del local y desde el exterior del local. Lo que nos 
ayudará controlar los dB{A) de la música utilizada, tanto al interior del local como en las terrazas, 

permitierndo dar cumplimiento a la normativa de emisión de ruido. 
En agosto del 2022, se cambiaron los parlantes con menor potencia. 
En ANEXO 2, se detalla característica de la consola y parlantes utilizados. 

aLimitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 



N° Identificador 

Acciones 
Marque ung de las siguientes medidas(s) a 
impiementar paro reducir ei ruido. Si desea 
marcor más de ung, realizar en tobla 
siguiente 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique os costos asociodos a la occiÛn 
seleccionada poro su implementación 
(compro de moteriales, impiementoción, 
prestaciones de servicio, etc). 

Medios 
Margue ung o varias de las siguientes 
opciones que permitirón 0creditor la 
efectivo ejecución de kr ucción. 

de Verificación 

Comentarios 
Indique ocó cuglquier otro aspecto que sea 
relevonte de considerar. Además, 
referencie ocá los onexos presentodos 
junto ol Programo de Cumplimiento. 

2 CAMBIO DE PARLANTES Y REUBICACIÓN 

U Barrera acçstica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo 
más cerca posible de la fuente para ser efectiva 

D Encierros acústicos: Consldera la elaboracißn de una construcción gue encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 

mm en ambas caras, meterial anticorrosivo alquídico, y núcleo de na de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densldad superficial. 
El panel de acero interior de be ser perforado en un 60%. 

U Puerta acústica: se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de caracteristicas slmilares al encierro acústico. 
Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con núcleo de S0 mm de espesor y densidad superflcial de 32 Kg/m". Esta debe tener un marco 
perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

U celosia acustica: Corres ponden a un conjunto de celosias acústcas para la parte inferor de la puerta, construida con acero 
galvanizado. 

I slenciador tipo Splitter. Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de aire, y similares, para evitar la propagación 
del uido emitidos por esos. 

U Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una reducción sonora de Rw = 26 d9. Se destaca el 
hecho que estos deben contar con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

Limitador acústico: Son eguipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena electroacústica, que permíten limitar el nive! de 

potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

U Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento con material aislante de ruido es una 
medida que está orientada en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores donde 
no exista riesgo de deterioro y debe pasar por tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta 
medida es de 2 dBA. Los materiales m¯s utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral. 

Reubica ción de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación 
de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no genere emisión de ruidos moles tos. 

U Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el carmbio de ubicación de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento 
actividades en el sector. 

Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesariasy 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): Cambio 
potencia parlantes. 
CAMBIO DE PARLANTES DE MENOR POTENCIA 

$2.000.000. 

XBoletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 
Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Z Fotografias fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la 
acción (obligatorio). 

D Fichaso informes técnicos (en caso de marcar "Otra" este medio de verificación es obligatorio). 

CAMBIO DE PARLANTES DE MENOR POTENCIA Y REUBICACIÓN DE ESTOS 
El mes de junio del 2024, se realizó reubicación de estos. 

En ANEXO 3, se detalla característica de los parlantes utilizados. 



N° ldentificador 

Acciones 
Marque unc de ios siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido, Si desea 
marcar mós de una, realizar en tabla 
siguiente. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociodos a la acción 
seleccionada paro su implementación 
(compro de moterioies, implementación, 
prestociones de servicio, et) 

Marque uno o varios de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar ia 
efectivo ejecucion de la occión. 

Comentarios 

3 

Indique ocd cu¡lquier otro ospecto que sea 
relevante de consideror. Ade más, 

referencie acá los onexos presentodos junto 
ol Programa de Cumplimiento. 

Instalación de Fisiterm tipo B-85(mm]TERRAZAS Planta 1° y 2° Piso 
Barrera acústica: Consiste en una barrera con un materlal cuya densidad debe ser superlor a los 10 Kr/n2, la cual se debe ins talar 

lo mås cerca posible de la fuente pYra ser efectiva. 

D Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de z 
mm en ambas caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. 
El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

O Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de características similares al enclerro acústico. 
Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superflcial de 32 Kg/m'. Esta debe tener un marco 
perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

O Celosia acçstica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte inferior 
galvanizado. 

O Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de aire, y similares, para evitar la propagación 
del ruido emitidos por esos 

O Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una reducción sonora de Rw= 26 dB. Se destaca el hecho 
que estos deben contar con un montaje gue permita un cierre hermético de la habitación. 

la puerta, con struida con acero 

D Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluven dentro de la cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, 
permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada 
en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento 
contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es 
de 2 dBA, Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y 
la lana mineral. 

U Reubicación de equiposo maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el 
instrumento emisor de ruido a un sector donde no genere su pera ciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

D Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no genere emisión de ruidos molestos. 

O Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento 
actividades en el sector. 

Medios de Verificación |Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

O Ovas medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se implementaran antes de la medición final de 
presión sonora): 

$ 1.000.000. 

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución 
de la acción (obligatorio). 

D Fichas o informes técnicos (en caso de marcar "Otra" este medio de verificación es 
obligatorio). 
Instalación de Fisiterm tipo B-85jmm] TERRAZAS Planta 1° y 2° Piso 

En Anexo 4 se detalla las características del material y sectores donde se 
instalará. 



N° Identificador 

Acciones 
Marque uno de las siguientes medidas(s) a 
impiementar paru reducir el ruido. Si desea 
morcor más de ung, realizar en tabia 

siguiente 

Costo Estimado Neto ($) 

(compra de moteriales, implementoción, 
prestociones de servicio, etc). 

Medios de Verificación 

4 BARRERA ACUSTICA TERRAZA 1 NIVEL 

Comentarios 
Indique ocç cuolquier otro aspedo gue seo 
relevante de consideror. Además, 

referencie acá los onexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para 
ser efectiva. 

Encierros acÚsticos: Considera la elaboración de una constr ucción due encíerre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de mm en ambas caras, material anticorrosivo alguídico. y núcleo de lana de vldrio de 50 mm de espesor y 32 Ke/m3 de densidad superficial, El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

O Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acÚstica típo sándwich, de caracteristicas similares al enclerro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor v densidad superficlal de 32 Ke/m'. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

Celosia acústica: Corresponden a un conjunto de celosias acústicas para la parte inferlor de la puerta, construida con 2cero 
galvanizado. 

silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de aire, y similares, para evitar la propagación 
del ruido emitidos por esos. 

UTermopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una reducción sonora de Rw = 26 d8. Se destaca el hecho 
que estos deben contar con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

D Limitador acústico: Son equipos electronicos que se incluyen dentro de la cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, 
permiten limitar el nivel de potencia acústica gue genera el sistema en su totalidad. 

U Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento con material aislante de ruido es una 
medida que está orientada en evitar gue existan reflexione s de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores donde 
no exista riesgo de deterioro v Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta 
medida es de 2 dBA. LoS materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral. 

Reubicación de equipos o maguinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el 

instrumento emisor de ruido a un sector donde no genere su pera ciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 
Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad produ ctiva, por otra que no genere emisión de ruidos molestos. 

Indique los costos asociados a la acciónS 1.000.000. seleccionada para su implementación 

D Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento 
actividades en el sector. 

UOtras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se implementarán antes de la medición final de 
presión sonora): 

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

D Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Marque una o varios de los siquientes 2 Fotografias fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antesy después de la 
opciones que permitirón ocreditor laejecución de la acción (obligatorio). 
efectivo ejecución de la acción. 

O Fichas o informes técnicos (en caso de marcar "Otra" este medio de verifica ción 
es obligatorio). 

INSTALACIÓN BARRERA ACUSTICA TERRAZA 1° NIVEL 
Para la construcción de BARRERA ACUSTICA, Se utilizarå vidrio laminado con una 
Pelicula de unión que nos permitirá realizar una mejor contención acústica tanto de voces 
y emisiones sonoras al interior del local. 

En Anexo5 se detalla las caracteristicas de esta barrera acústica. 



N° Identificador 

Acciones 
Margue ung de las siquientes medidas(s) a 
impiementor para reducir el ruido. Si deseo 
morcar más oe ung, realizar en tobla 
siquiente. 

Costo Estimado Neto ($) 
seleccionada para su impiementación 
(compra de materiales, implermentación, 
prestociones de servicio, etc). 

Medios de Verificación 
Marque uno o vorias de los siguientes 
opciones que permitirón ocreditor la 
efectivo ejecución de la acción. 

Comentarios 

MANTENCIÓN EQUIPO EXTRATACTOR DE COCINA 

Indiaue ocá cuolquier otro ospecto que sea 
relevonte de consideror. Ademós, 

referencie acá los anexos presentodos junto 
al Progromo de Cumplimient. 

U Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuva densidad debe ser supertor a los 10 Ka/m2, la cual se debe ins tal3 
lo más cerca posible de la fuente para ser efectiva. 

D Encierros acüsticos: Considera la elaboración de una construcclon que enclerre la fuente, con murallas tUpo sándwich con acerO 0e 2 
mm en ambas caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 rmm de espesor v 32 Kg/m3 de densidad superficial. 
El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de característlcas sirmilares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de es pesor y densidad superficial de 32 Kg/m>. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 
D Celosia acústica: Corresponden a un conjunto de celosias acústicas para la parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

U Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizana la salida de ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

UTermopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 
U imitador acústico: Son eguipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

D Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento con material aisiante de ruido es una medida que est£ orientada en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA, LOS materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral. 
D Reubicación de equiposo maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

Indique los costos asociados a la acción 1R0.000. 

Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad oroductiva, por otra que no genere emisión de ruidos molestos. 
Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): MANTENCIÓN EQUIPO EXTRATACTOR DE COCINA 

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 
D Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fotografías fechadas Y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

DFichas o informes técnicos (en caso de marcar "Otra" este medio de verifica ción 
es obligatorio). 

MANTENCIÔN EQUIPO EXTRATACTOR DE COCINA 

Se realizarà mantención a soportes y caja de sistema extractor de aire desde el 
sector de cocina, además de instalar gorro giratorio. 



N° ldentificador 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, Acción y descripción de la todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones Acción (Acción obligotoria). comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Costo Estimado Neto ($). 

Medios de Verificación. 

6 

Comentarios. 

Números correlativos (1,2, 3, 4,...) 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria. 

Sin costo. 

Esta acción no requiere un reporteo medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos gque 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes; 
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediatoa la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iü) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

FIRMA EPRESENTANTE 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal dentro del 
procedimiento sancionatorio, por tanto: 

En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona juridica: 
el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el representante de la 
misma, debiendo acompañar para ello la documentación que acredite dicha 
personería. Para ello deberá presentar una escritura pública en donde conste el 
poder otorgado a la persona representante. 

En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona natural: 
el formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento. 



NOTA: Segun lo señalado en los Párrafos Il y IV de la RES. EX. N° 1/ ROL D-107-2024, se hace uso de 
los plazos otorgados, para presentar Programa de Cumplimiento vía correo a la casilla 

oficinadepartes@sma.gob.cl 
A.-CERTÍFICADO ESTATUTO ADMINISTRATIVO DE LA SOCIEDAD 
B.- ESTADO FINANCIERO 2023 GASTRONOMÍA Y TURISMO SANTA AUGUSTA SPA 

A.- Certificado Sociedad 

ANEXO 1 

REGISTRO DE 
EMPRESAS Y 
SOCIEDADES 

Gobierno de Chiie 

Ministerio de Economia. Fomento y Tursmo 
ubsecretaria de Economia y Empresas de Menor Tamaño 

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO 

EI Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de 
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto, 
que los socios o constituryente han suscito conforme a la ley. 

Rut Sociedad: 76.614.753-4 
Razón Social: GASTRONOM0A Y TURISMO SANTA AUGUSTA SpA 
Fecha de Constitución: 28 de abril del 2016 

Fecha de Emisión del Certificado: 26 de junio del 2024 

Du acuerdu can k esbleado en d arl 22 de la Ley IW 0 659 osde curblicado tlene valot piobakoio de mstunorlo pubio y 
nsuye luko euoulivo 

Este dorLMerko he sco hrTSdO eecroncanonie de auetdo con e ey 19 799 Para wenhcar lo irtegrdnd y autendCadod ae 
este dotumento puete consuttar en ww regstrodeeinpesasysociedades ct, donde estara drspute por t5 diês conlados 
des de la factia de eTason 

El dcuento atguso es cupna dut docunganto orone 

CRXrdROY2 

Bcodga vesficacan adecoo (CVE 0s CRuXROYaz 

Con lectura del código QR, se puede ver el documento completo, que consta de 8 
páginas. 



B.- Estado Financiero 2023 



FIRMA REPRESKNTANTE 



DESCRIPCIÓN CONSOLA ACUSTICA 

la consola utilizada es la UI24R de Soundcraft, por sus características, de ser controlada desde 
dispositivos móviles o Tablet a través de wi-fi de banda dual incorporada, permitiendo un control total 
del volumen, desde cualquier punto del local, e inclusive desde el exterior. 

Características Principales: 
Consola digital de 24 canales. 

ANEXO 2 

Controla desde un dispositivo móvil, Tablet o pc vía wi-fi de doble banda incorporado 
(cualquier navegador compatible con HTML5). 

r Procesamiento de efectos de Lexicon, dbx y DigiTech. 
> 20 preamplificadores de micrófono diseñados por Studer. 

Almacenamiento en unidad USBo DAW a través de una grabadora multipista incorporada. 
Sistema de retroalimentación dbx AFS2. 

º Interfaz de audio integrada. 

Posee phantom power. 

Bandas EQ: EQ paramétrico de 4 bandas, ecualizador gráfico de 31 bandas. 
º Procesamiento de señal: compresión dbx, supresión de realimentación automática dbx 

AFS2, puerta de ruido, de-esser. 

Software: control remoto con iOS, Android, Windows, OS Xy Linux. 

Soundcraff uia9R 

A 



CAMBIO DE PARLANTES Y REUBICACIÓN 

Hollywood Saon 2do Piso 

2 Cajas Activas HK Linear5 Mkli 115 xa 
1 Sub Bajo Pasivo MRS 
1 Mesciador audio Soundcraft EPM6 

1 Procesador Audio Peavey Vsx26 
1 Power Tecshow 

Holywood Sakon ler Piso 
2 Cajas Subbajos Activas HK Element 10" 
2 Cajas Pasivas Hk Element 8X 
1 Mesclador audio Soundcraft Ui24 

Hollywood Terraza 
4 Cajas Pasivas Hk Element 4X 

1 Cajas Subbajos Activas HK Element 10" 

ANEXO3 

Frecuencia 59 Hz a 19 KHz, 132 Db, 800 W Peak, 75 dispercion 

18", 1200 Watts 
6 mono xis o plug, 2 Plug Stereo, 2 ax 
Limite Db 0, comprecion de distorcion 0Db 

1500 Wts Rms 

Frecuencia 59 Hz a 19 KHz, 132 Db, 700 W Peak, 75° dispercion 

8 AltavOces 300 watts 3,5, frecuecia 140 Hz a 20 Khz, difucion 70 

24 mono xBs, 8 salidas Aux XBr, 2 Salidas Master y2 Salidas Maste PBug 

4 AftavOces 150 watts 3,5, frecuencia 140 Hz a 20 Khz, difucion 70° 

Frecuencia 59 Hz a 19 KHz, 132 Db, 700 W Peak, 75° dispercion 

En Anexo 6: PLANO GENERAL CON SECTORES A INTERVENIR ACUSTICAMENTE 

Se muestra la nueva ubicación de los parlantes 



ANEXO 4 

INSTALACIÓN DE FISITERM TIPO B-85[mm], TERRAZAS PLANTA 1° Y 2° PISO 

La absorción acústica esperada, está relacionada con la capacidad de absorción del Fisiterm, 
producto que nos permitirá absorber las ondas que rebotan contra la superficie del local y las 
que se generen bajo el sector donde estará instalado, como es el área de toldos (voces). 
Este material cubrirá por debajo todos los toldos y techo de terraza cerrada 2° Nivel. 
En función de la capacidad de absorción del material 6 dB(A)la energía reflejada al espacio 
podrá ser energía absorbida, logrando disminuir la reverberación. Medida que nos permitirá 

sumar con las otras acciones, el cumplimiento de D.S. 38/2011. 

ASLANTEIERMICO 

FISITERM 
RsORBENTE ACU$TIco 

tetes 

AISLANTE TERMICO 

FISITERM 
5ORBENTE ACUSTIOO 

LANYE YERMIG 



BARRERA ACUSTICA TERRAZA 1° NIVEL 

ANEXO 5 

Para la construcción de BARRERA ACUSTICA, se utilizará vidrio laminado con una película de 
unión, que permite realizar una mejor contención acústica, tanto de voces y emisiones 
Sonoras al interior del local. 

Acción que permitirå, contener interior del local las emisiones acúsicas, la que se complementar á con 
la instalación del producto Fisiterm del tipo B-85[mm). 

Esta barrera tendrá un alto de 2,50mt, más una pestaña de 30cm en un Angulo de 45°. 

45° 

Pantalla acústica Vidrio laminado 



PLANO GENERAL CON SECTORES A INTERVENIR ACUSTICAMENTE 

Horario de Funcionamiento Hollywood-Bar. 
Domingo de 19:00 a 3:00 horas. 
Martes, mi�rcoles y jueves de 19:00 a 03:30 horas. 
Viermes y såbado de 19:00 a 04:30 horas. 

PLANTA1 PISO 
Teraza 

Toidos y secor teraza cerado con Fisiterm tipo B 85mn Absorión sonora, reduccion 6 dB(A) 

Bamera acisica reducción 6 dB(A) 

ANEXO 6 

PLANO GENERAL CON SECTORES A INTERVENIR ACUSTICAMENTE 

Cambio Consala con fimitador y partantes 

Salones: 
Carmbio Consola con limitador y parlantes 

PLANTA 2° PISO 
Teraza 
Cambio secdor de puerta de acceso 

25int. 

uhus 

Techo instalaciön de Fisiterm tipo B 85m: Absorción sonora, reducción 6 dB(A) 
Cambio Consola con mitador y parlantes 

16mt. 
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